
Demandante: ROBERTO ARTURO YEPES TAMAYO 

Radicado:       050013105016 2022-00401-00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por ROBERTO ARTURO 

YEPES TAMAYO en contra de PORVENIR S.A., mediante escrito allegado por 

correo electrónico el 22 de septiembre del presente año (documental 18, 

expediente digital) Porvenir S.A. hace entrega del dictamen pericial anunciado en 

la contestación a la demanda. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 228, del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión en lo laboral, se da traslado a las partes por el término legal 

de tres (3) días. 

 

El dictamen podrá consultarse a través del siguiente enlace: 

 

18MemorialAlleganDictamenPericial22-09-2023 

 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN,  

 

RESUELVE 

 

CORRER traslado a las partes por el término legal de tres (3) días, del dictamen 

allegado por la Dirección de Actuaria de Porvenir S.A., de conformidad con lo 

estatuido en el artículo 228, del Código General del Proceso. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

CERTIFICO: 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS Nº 000 FIJADOS EN LA SECRETARIA DEL 

JUZGADO 16° LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 8:00 

A.M. 

SECRETARIO: ________________________________ 

        DIANA PATRICIA GUZMAN AVENDAÑO 

Firmado Por:

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j16labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESWWddlejSlNnQva-bHKoqUBM_TDmr-ZhncxszB1dKYpvg?e=686ToX


Edison Alberto Pedreros Buitrago

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 016

Medellin - Antioquia
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